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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 

ordinaria, celebrada el día 21 de abril de 2021 

 

Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 21 de abril de 2021. 

 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 

 

Presidencia de don Martín Casariego Córdoba. Asistieron como Vocales Vecinos: doña Mª Dolores Aguado Hernández 

(Partido Popular), don Juan José Arriola Álvarez (Partido Popular), don Luís Eduardo de la Hoz García (Vox), que asiste desde 

el inicio de la Sesión hasta el receso que tuvo lugar entre los puntos 11 y 12 del Orden del Día (Parte Resolutiva, de los puntos 1 

a 11, ambos inclusive), don José Emilio Franco Uría (Partido Popular), don Álvaro Girol de Jesús (Ciudadanos), doña Trinidad 

Pilar Laserna Perea (Partido Popular), doña Ana Elisa Latorre García (Socialista), doña Diana López Díaz (Más Madrid), don 

Andrés Jesús López Esteban (Vox), que participa en el Pleno al inicio del mismo únicamente para la toma de posesión de su 

cargo y posteriormente desde el punto 12 hasta el 22 del Orden del Día (Parte de información, impulso y control), don 

Guillermo Luna González (Más Madrid), doña Paloma Martínez Ferreiro (Ciudadanos), doña Piedad Martínez Garrido (Más 

Madrid), don Carlos Manuel Matilla Domínguez (Socialista), don Ruperto Olaso Sorzabalbere (Más Madrid), y doña Carmen 

Salamanca Casero (Más Madrid). Asisten también las Concejalas, doña Amanda Amadora Romero García (Más Madrid), y 

doña Emilia Martínez Garrido (Socialista), la Vicepresidenta del Foro Local (doña Yolanda Rodríguez Martínez) y el 

representante de la Mesa de Medio Ambiente del Foro Local (don Francisco Rayo Losa), este último solo durante el debate y 

votación de la proposición del Foro Local correspondiente al punto 11 del Orden del Día. Asisten además el Coordinador del 

Distrito: don J. Mario Andrada Hurtado, y la Secretaria: doña María del Carmen Ayuso de Lucas. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Dar cuenta del Decreto del Alcalde, de fecha 19 de marzo de 2021, por el que se nombra vocal vecino y portavoz 

adjunto del Grupo Municipal Vox, en la Junta Municipal de San Blas-Canillejas, a Don Andrés Jesús López Esteban. 

Toma de posesión del cargo del nuevo Vocal Vecino de la Junta Municipal de San Blas-Canillejas. 

 

 

II PARTE RESOLUTIVA 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

 

 

1. Rechazar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Socialista (2), Más Madrid (5), y los votos 

en contra de los Grupos Municipales Partido Popular (4), Ciudadanos (3) y Vox (1), una proposición presentada por el Grupo 

Municipal Socialista, por la que se solicitaba instar al órgano competente para que se inicie el proyecto de construcción del 

centro de mayores del Barrio de Las Rosas en la parcela del Paseo de Ginebra habilitada para tal fin, con cargo al remanente de 

tesorería del año 2020. 

 

2. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, por la que se solicita que 1) 

la Junta de Distrito organice, desde los centros de mayores, actividades deportivas como gimnasia de mantenimiento, taichi, 

yoga, etc., adaptadas a las personas usuarias y realizadas al aire libre en algunos de los parques que tienen en sus proximidades 

para poder garantizar la distancia de seguridad y seguir el protocolo Covid, y 2 ) retomar los servicios de peluquería y podología 

que ofrecían estos centros adaptándolos al protocolo Covid y siguiendo todas las recomendaciones de seguridad necesarias. 

 

 3. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Vox, por la que se acuerda instar al 

órgano competente para que proceda a la poda de aquellos árboles situados en las calles Pobladura del Valle, Lucas Mallada, 

Hinojosa del Duque, Labradores y Deportistas que dificultan el paso a los vecinos, a causa de su bajo ramaje. 

 

4. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Vox, por la que se acuerda instar al 

órgano competente la reparación de la valla que se encuentra junto a los estacionamientos en batería situados entre los números 

64 a 68 de la Avenida de Canillejas a Vicálvaro. 

 

5. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Vox, por la que se acuerda instar al 

órgano competente la realización de un estudio con el objetivo de determinar si para una mayor seguridad en la calle Miami, 

sería conveniente la instalación de resaltos con el fin de controlar la velocidad de los vehículos. 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 

ordinaria, celebrada el día 21 de abril de 2021 

6. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Vox, por la que se acuerda instar al 

órgano competente a llevar a cabo un estudio con el objetivo de determinar si es posible mejorar la iluminación de las zonas 

próximas a los dos accesos a la estación de Metro de San Blas, con el fin de mejorar la sensación de seguridad de sus usuarios. 

 

7. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, por la que se solicita que la 

JMD acuerde, o en su caso inste para 1) realizar una buena poda de los árboles de la calle Tampico y 2) arreglar los alcorques y 

las aceras de la calle Tampico. 

 

8. Rechazar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Más Madrid (5) y Socialista (2), y los votos 

en contra de los Grupos Municipales Partido Popular (4), Ciudadanos (3) y Vox (1), una proposición presentada por el Grupo 

Municipal Más Madrid, por la que se solicitaba que la Junta Municipal del Distrito acordase la realización de un acto en forma 

de mesa de experiencias participativas contando con presencia de colectivos y/o asociaciones que reivindiquen la diversidad 

familiar, siguiendo las medidas sanitarias y de seguridad en esta Junta Municipal, y que en ella se procediese a dar lectura de un 

texto consensuado con las trabajadoras de la Unidad de Igualdad del Distrito, recogiendo también los obstáculos vigentes que 

limitan el derecho de todas las personas a formar su propia familia, e invitando a dicho acto a los partidos políticos 

representados en este pleno y a los colectivos y entidades vecinales, además de a las representantes de la Comisión del 8M, de la 

Mesa de Feminismos y LGTBI del Foro Local . 

 

Proposiciones del Foro Local 

 

9. Rechazar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Más Madrid (5) y Socialista (2), y los votos 

en contra de los Grupos Municipales Partido Popular (4), Ciudadanos (3) y Vox (1), una proposición presentada por la Mesa de 

Barrio de Simancas del Foro Local de San Blas Canillejas, por la que se solicitaba que la Junta Municipal del Distrito instase al 

Área competente a colocar bancos para descansar, en las calles de acceso a las zonas comerciales, calles Zaldívar y Zaratán, en 

la ruta desde la calle Virgen de la Oliva al supermercado Dia, en la calle Zúmel, en la Plaza del Mesías, entre el estanco de 

Virgen de la Oliva y la farmacia de la calle Castillo de Simancas, y en la calle Castillo de Uclés, en una distancia no superior a 

0,4 kms, o aquélla que estimen los departamentos técnicos. 

 

10. Aprobar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Más Madrid (5), Partido Popular (4), 

Ciudadanos (3) y Socialista (2), y en contra del Grupo Municipal Vox (1), una proposición presentada por la Mesa de Bario de 

Simancas del Foro Local de San Blas Canillejas, solicitando que la Junta Municipal o el Área competente, instale paneles 

informativos en lugares muy próximos a los sitios estratégicos del barrio, como parque Paraíso, salida del metro de Simancas 

(calle Zaratán), Centro de Mayores Castillo de Uclés, Instalación Deportiva Básica Miguel Yuste, Huerto urbano, alrededores 

del SEPE…, con objeto de difundir la información de los distintos eventos (culturales, deportivos, etc.), actos institucionales 

que se realizan en el distrito o trámites interesantes para la población. 

 

11. Rechazar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Más Madrid (5) y Socialista (2), y los votos 

en contra de los Grupos Municipales Partido Popular (4), Ciudadanos (3) y Vox (1), una proposición presentada por la Mesa de 

Medio Ambiente del Foro Local de San Blas Canillejas, por la que se solicitaba que, por parte de la Junta Municipal, o del Área 

competente, se instalase, a la mayor brevedad posible, una estación móvil de medición y control de la calidad del aire en San 

Blas-Canillejas y que esta forme parte del Sistema de Vigilancia de la Calidad del Aire del Ayuntamiento de Madrid siendo 

públicos los datos que se obtengan.  

 

 

II. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 

Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 

 

12. Quedar enterado de los decretos dictados por el Concejal Presidente y de las resoluciones del Coordinador del 

Distrito, durante el mes de marzo de 2021. 

 

Preguntas 

 

13. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer cuáles han sido 

las gestiones llevadas a cabo desde la Junta Municipal para llegar a un acuerdo con los vecinos sobre la peatonalización de la 

calle Boltaña, y cuál ha sido el resultado de las mismas. 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 

ordinaria, celebrada el día 21 de abril de 2021 

 

14. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer cuáles son las 

parcelas afectadas en nuestro distrito por el Plan Especial de Incremento y mejora de las redes públicas en barrios de promoción 

pública para la mejora de los espacios interbloques, cuáles son las mejoras introducidas en el citado plan y las fechas de 

ejecución del mismo. 

 

15. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer en qué consiste el 

acuerdo con la Comisión Gestora del nuevo desarrollo urbanístico de la Nueva Centralidad del Este, propietaria de los terrenos 

de las Lagunas de Ambroz, a fin de que se ceda de manera obligatoria y gratuita al Consistorio dichos terrenos, cómo se 

englobará en el proyecto de bosque urbano y los plazos previstos de ejecución. 

 

16. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Vox, solicitando conocer cuándo se van a 

atender y dar solución a los problemas referidos a la ampliación de la puerta y al cimentado de la zona de tierra de acceso al 

CEIP Álvaro de Bazán por la calle Suiza. 

 

17. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Vox, solicitando conocer cuándo se va a restituir 

el paso peatonal que existía en las confluencias de la calle Suiza y Sajonia que facilitaba el paso a los estudiantes y sus padres, 

del colegio público Álvaro de Bazán. 

 

18. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer cuál será la 

agenda prevista para este año 2021, tanto de fechas como de comparecientes invitados a la mesa de usos de la Quinta de Torre 

Arias, y cuándo y cómo se va a concretar la reunión de la Plataforma con los agentes encargados tanto de la redacción del Plan 

Director como del expediente de declaración del BIC. 

 

19. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer cuáles has sido 

las gestiones realizadas por la Junta Municipal para llevar a cabo el arreglo de la Plaza de San Cristóbal, según proposición 

aprobada por el pleno del pasado mes de enero. 

 

20. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer cuándo está 

prevista la finalización de la obra de la nueva infraestructura del Polideportivo de San Blas, aledaña a la calle Gregorio López 

Madera, cuánto espacio va a disponer esta nueva instalación, a qué fines va a ser dedicada y con qué tipos de recursos se va a 

desarrollar. 

 

21. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer que 

instrucciones tiene la JMD de San Blas-Canillejas, cuáles son los canales de difusión y a cuántas personas migrantes en 

situación irregular y disgregadas por sexo, ha facilitado esta Junta Municipal el empadronamiento al que tiene derecho según la 

instrucción del Ayuntamiento. 

 

22. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer para cuándo 

está prevista la reparación de las aceras deterioradas tras las nevadas y heladas de enero, más allá de algún arreglo puntual. 

 

Se levanta la sesión a las 20 horas y cinco minutos.  

 

La Secretaria del Distrito de San Blas-Canillejas, 
Firmado electrónicamente 

María del Carmen Ayuso de Lucas 





 


 
 


Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 


ordinaria, celebrada el día 21 de abril de 2021 


 


Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 21 de abril de 2021. 


 


Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 


 


Presidencia de don Martín Casariego Córdoba. Asistieron como Vocales Vecinos: doña Mª Dolores Aguado Hernández 


(Partido Popular), don Juan José Arriola Álvarez (Partido Popular), don Luís Eduardo de la Hoz García (Vox), que asiste desde 


el inicio de la Sesión hasta el receso que tuvo lugar entre los puntos 11 y 12 del Orden del Día (Parte Resolutiva, de los puntos 1 


a 11, ambos inclusive), don José Emilio Franco Uría (Partido Popular), don Álvaro Girol de Jesús (Ciudadanos), doña Trinidad 


Pilar Laserna Perea (Partido Popular), doña Ana Elisa Latorre García (Socialista), doña Diana López Díaz (Más Madrid), don 


Andrés Jesús López Esteban (Vox), que participa en el Pleno al inicio del mismo únicamente para la toma de posesión de su 


cargo y posteriormente desde el punto 12 hasta el 22 del Orden del Día (Parte de información, impulso y control), don 


Guillermo Luna González (Más Madrid), doña Paloma Martínez Ferreiro (Ciudadanos), doña Piedad Martínez Garrido (Más 


Madrid), don Carlos Manuel Matilla Domínguez (Socialista), don Ruperto Olaso Sorzabalbere (Más Madrid), y doña Carmen 


Salamanca Casero (Más Madrid). Asisten también las Concejalas, doña Amanda Amadora Romero García (Más Madrid), y 


doña Emilia Martínez Garrido (Socialista), la Vicepresidenta del Foro Local (doña Yolanda Rodríguez Martínez) y el 


representante de la Mesa de Medio Ambiente del Foro Local (don Francisco Rayo Losa), este último solo durante el debate y 


votación de la proposición del Foro Local correspondiente al punto 11 del Orden del Día. Asisten además el Coordinador del 


Distrito: don J. Mario Andrada Hurtado, y la Secretaria: doña María del Carmen Ayuso de Lucas. 
 


ORDEN DEL DÍA 
 


Dar cuenta del Decreto del Alcalde, de fecha 19 de marzo de 2021, por el que se nombra vocal vecino y portavoz 


adjunto del Grupo Municipal Vox, en la Junta Municipal de San Blas-Canillejas, a Don Andrés Jesús López Esteban. 


Toma de posesión del cargo del nuevo Vocal Vecino de la Junta Municipal de San Blas-Canillejas. 


 


 


II PARTE RESOLUTIVA 
 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


 


 


1. Rechazar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Socialista (2), Más Madrid (5), y los votos 


en contra de los Grupos Municipales Partido Popular (4), Ciudadanos (3) y Vox (1), una proposición presentada por el Grupo 


Municipal Socialista, por la que se solicitaba instar al órgano competente para que se inicie el proyecto de construcción del 


centro de mayores del Barrio de Las Rosas en la parcela del Paseo de Ginebra habilitada para tal fin, con cargo al remanente de 


tesorería del año 2020. 


 


2. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, por la que se solicita que 1) 


la Junta de Distrito organice, desde los centros de mayores, actividades deportivas como gimnasia de mantenimiento, taichi, 


yoga, etc., adaptadas a las personas usuarias y realizadas al aire libre en algunos de los parques que tienen en sus proximidades 


para poder garantizar la distancia de seguridad y seguir el protocolo Covid, y 2 ) retomar los servicios de peluquería y podología 


que ofrecían estos centros adaptándolos al protocolo Covid y siguiendo todas las recomendaciones de seguridad necesarias. 


 


 3. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Vox, por la que se acuerda instar al 


órgano competente para que proceda a la poda de aquellos árboles situados en las calles Pobladura del Valle, Lucas Mallada, 


Hinojosa del Duque, Labradores y Deportistas que dificultan el paso a los vecinos, a causa de su bajo ramaje. 


 


4. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Vox, por la que se acuerda instar al 


órgano competente la reparación de la valla que se encuentra junto a los estacionamientos en batería situados entre los números 


64 a 68 de la Avenida de Canillejas a Vicálvaro. 


 


5. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Vox, por la que se acuerda instar al 


órgano competente la realización de un estudio con el objetivo de determinar si para una mayor seguridad en la calle Miami, 


sería conveniente la instalación de resaltos con el fin de controlar la velocidad de los vehículos. 
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6. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Vox, por la que se acuerda instar al 


órgano competente a llevar a cabo un estudio con el objetivo de determinar si es posible mejorar la iluminación de las zonas 


próximas a los dos accesos a la estación de Metro de San Blas, con el fin de mejorar la sensación de seguridad de sus usuarios. 


 


7. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, por la que se solicita que la 


JMD acuerde, o en su caso inste para 1) realizar una buena poda de los árboles de la calle Tampico y 2) arreglar los alcorques y 


las aceras de la calle Tampico. 


 


8. Rechazar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Más Madrid (5) y Socialista (2), y los votos 


en contra de los Grupos Municipales Partido Popular (4), Ciudadanos (3) y Vox (1), una proposición presentada por el Grupo 


Municipal Más Madrid, por la que se solicitaba que la Junta Municipal del Distrito acordase la realización de un acto en forma 


de mesa de experiencias participativas contando con presencia de colectivos y/o asociaciones que reivindiquen la diversidad 


familiar, siguiendo las medidas sanitarias y de seguridad en esta Junta Municipal, y que en ella se procediese a dar lectura de un 


texto consensuado con las trabajadoras de la Unidad de Igualdad del Distrito, recogiendo también los obstáculos vigentes que 


limitan el derecho de todas las personas a formar su propia familia, e invitando a dicho acto a los partidos políticos 


representados en este pleno y a los colectivos y entidades vecinales, además de a las representantes de la Comisión del 8M, de la 


Mesa de Feminismos y LGTBI del Foro Local . 


 


Proposiciones del Foro Local 


 


9. Rechazar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Más Madrid (5) y Socialista (2), y los votos 


en contra de los Grupos Municipales Partido Popular (4), Ciudadanos (3) y Vox (1), una proposición presentada por la Mesa de 


Barrio de Simancas del Foro Local de San Blas Canillejas, por la que se solicitaba que la Junta Municipal del Distrito instase al 


Área competente a colocar bancos para descansar, en las calles de acceso a las zonas comerciales, calles Zaldívar y Zaratán, en 


la ruta desde la calle Virgen de la Oliva al supermercado Dia, en la calle Zúmel, en la Plaza del Mesías, entre el estanco de 


Virgen de la Oliva y la farmacia de la calle Castillo de Simancas, y en la calle Castillo de Uclés, en una distancia no superior a 


0,4 kms, o aquélla que estimen los departamentos técnicos. 


 


10. Aprobar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Más Madrid (5), Partido Popular (4), 


Ciudadanos (3) y Socialista (2), y en contra del Grupo Municipal Vox (1), una proposición presentada por la Mesa de Bario de 


Simancas del Foro Local de San Blas Canillejas, solicitando que la Junta Municipal o el Área competente, instale paneles 


informativos en lugares muy próximos a los sitios estratégicos del barrio, como parque Paraíso, salida del metro de Simancas 


(calle Zaratán), Centro de Mayores Castillo de Uclés, Instalación Deportiva Básica Miguel Yuste, Huerto urbano, alrededores 


del SEPE…, con objeto de difundir la información de los distintos eventos (culturales, deportivos, etc.), actos institucionales 


que se realizan en el distrito o trámites interesantes para la población. 


 


11. Rechazar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Más Madrid (5) y Socialista (2), y los votos 


en contra de los Grupos Municipales Partido Popular (4), Ciudadanos (3) y Vox (1), una proposición presentada por la Mesa de 


Medio Ambiente del Foro Local de San Blas Canillejas, por la que se solicitaba que, por parte de la Junta Municipal, o del Área 


competente, se instalase, a la mayor brevedad posible, una estación móvil de medición y control de la calidad del aire en San 


Blas-Canillejas y que esta forme parte del Sistema de Vigilancia de la Calidad del Aire del Ayuntamiento de Madrid siendo 


públicos los datos que se obtengan.  


 


 


II. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 


Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 


 


12. Quedar enterado de los decretos dictados por el Concejal Presidente y de las resoluciones del Coordinador del 


Distrito, durante el mes de marzo de 2021. 


 


Preguntas 


 


13. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer cuáles han sido 


las gestiones llevadas a cabo desde la Junta Municipal para llegar a un acuerdo con los vecinos sobre la peatonalización de la 


calle Boltaña, y cuál ha sido el resultado de las mismas. 
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14. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer cuáles son las 


parcelas afectadas en nuestro distrito por el Plan Especial de Incremento y mejora de las redes públicas en barrios de promoción 


pública para la mejora de los espacios interbloques, cuáles son las mejoras introducidas en el citado plan y las fechas de 


ejecución del mismo. 


 


15. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer en qué consiste el 


acuerdo con la Comisión Gestora del nuevo desarrollo urbanístico de la Nueva Centralidad del Este, propietaria de los terrenos 


de las Lagunas de Ambroz, a fin de que se ceda de manera obligatoria y gratuita al Consistorio dichos terrenos, cómo se 


englobará en el proyecto de bosque urbano y los plazos previstos de ejecución. 


 


16. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Vox, solicitando conocer cuándo se van a 


atender y dar solución a los problemas referidos a la ampliación de la puerta y al cimentado de la zona de tierra de acceso al 


CEIP Álvaro de Bazán por la calle Suiza. 


 


17. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Vox, solicitando conocer cuándo se va a restituir 


el paso peatonal que existía en las confluencias de la calle Suiza y Sajonia que facilitaba el paso a los estudiantes y sus padres, 


del colegio público Álvaro de Bazán. 


 


18. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer cuál será la 


agenda prevista para este año 2021, tanto de fechas como de comparecientes invitados a la mesa de usos de la Quinta de Torre 


Arias, y cuándo y cómo se va a concretar la reunión de la Plataforma con los agentes encargados tanto de la redacción del Plan 


Director como del expediente de declaración del BIC. 


 


19. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer cuáles has sido 


las gestiones realizadas por la Junta Municipal para llevar a cabo el arreglo de la Plaza de San Cristóbal, según proposición 


aprobada por el pleno del pasado mes de enero. 


 


20. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer cuándo está 


prevista la finalización de la obra de la nueva infraestructura del Polideportivo de San Blas, aledaña a la calle Gregorio López 


Madera, cuánto espacio va a disponer esta nueva instalación, a qué fines va a ser dedicada y con qué tipos de recursos se va a 


desarrollar. 


 


21. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer que 


instrucciones tiene la JMD de San Blas-Canillejas, cuáles son los canales de difusión y a cuántas personas migrantes en 


situación irregular y disgregadas por sexo, ha facilitado esta Junta Municipal el empadronamiento al que tiene derecho según la 


instrucción del Ayuntamiento. 


 


22. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando conocer para cuándo 


está prevista la reparación de las aceras deterioradas tras las nevadas y heladas de enero, más allá de algún arreglo puntual. 


 


Se levanta la sesión a las 20 horas y cinco minutos.  


 


La Secretaria del Distrito de San Blas-Canillejas, 
Firmado electrónicamente 


María del Carmen Ayuso de Lucas 
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